
FICHE AMENDEMENT 3

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 16bis

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 16 bis: El presidente del Consejo Europeo

Modificar punto 1 y 2.

1. El Consejo Europeo elegirá a su presidente por mayoría cualificada para un mandato de dos
años y medio, que podrá renovarse una sola vez. El parlamento Europeo ratificará su
nombramiento por mayoría de sus miembros. Para ser elegido, el presidente deberá ser
miembro del Consejo Europeo o haberlo sido durante al menos dos años. En caso de
impedimento grave, el Consejo Europeo podrá poner fin a su mandato por el mismo
procedimiento.

El presidente del Consejo Europeo asumirá, a su nivel, la representación exterior de la Unión
en los asuntos de política exterior y de seguridad común.

2. El presidente del Consejo Europeo presidirá e impulsará los trabajos del mismo, se encargará
de su preparación y velará por su continuidad. Se esforzará por facilitar la cohesión y el consenso en
el seno del Consejo Europeo. Al término de cada reunión, el presidente presentará al Parlamento
Europeo un informe.

Explication éventuelle :


